
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Fomento y Medio Ambiente

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2020/000492 TIPO CONTRATO: Servicios

TÍTULO EXPEDIENTE: EN-12/2019 ESTUDIO PARA EL SEGUIMIENTO DEL ESTADO DE
CONSERVACIÓN DE QUIRÓPTEROS FORESTALES DE INTERÉS COMUNITARIO EN CASTILLA Y
LEÓN

OBJETO DEL CONTRATO: El presente proyecto tiene como objeto el seguimiento de las poblaciones  de
quirópteros forestales de interés comunitario de los anexos de la  Directiva Hábitats en Castilla y León y de
los taxones incluidos en el  Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en  el
Catálogo Español de Especies Amenazadas de forma que contribuya a  conocer, evaluar y mantener o
alcanzar un estado favorable de  conservación para estas especies. Su puesta en marcha a través de la 
submedida 7.6 “Estudios para la mejora del conocimiento, seguimiento y  evaluación de la biodiversidad”
del Programa de Desarrollo Rural de  Castilla y León 2014-2020, cofinanciado por la Unión Europea a
través  del FEADER, favorecerá la mejora del conocimiento de la biodiversidad,  el fomento de su
protección y la promoción de su uso compatible y, por  tanto, a la gestión sostenible y a la mejora de los
recursos naturales.

TIPO DE TRAMITACIÓN:
Ordinaria

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:

Procedimiento abierto simplificado
TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Anticipada

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Espacios Naturales, Flora y Fauna

MESA DE CONTRATACIÓN

Titulares

Cargo de la mesa Miembro designado

Presidente Francisco Javier Villameriel Galván, Jefe de Servicio de Contratación
Administrativa

Intervención delegada Alicia Ortega Sánchez, Interventora Delegada

Asesoría jurídica Ana Isabel González Rodríguez, Letrada Jefe

Vocal David Cubero Bausela, Jefe de Servicio de Espacios Naturales, Flora y
Fauna

Secretario Luis Ángel Moro Villamediana, Técnico Superior del Servicio de
Contratación Administrativa

Suplentes

Cargo de la mesa Miembro designado

Presidente Mª Paz Ibeas Ramos, Técnico del Servicio de Contratación Administrativa

Intervención delegada Ignacio Díez Sorozabal u Olga García Gerbolés, Interventores Delegados
Adjuntos

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    Localizador: DYW5LJHBPQFH3M517QUJYS
 Fecha Firma: 05/12/2019 13:47:28  Fecha copia: 05/12/2019 13:47:50

Firmado:en Valladolid por , El Director General del Patrimonio Natural y Política Forestal JOSE ANGEL ARRANZ SANZ 
Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=DYW5LJHBPQFH3M517QUJYS para visualizar el documento original



Asesoría jurídica María Teresa Pérez Sánchez. María Noemí Blanco Garcia o María Gavilán
Pimentel, Letradas

Vocal María Mar Álvarez Cabrero o Mª Mercedes García Domínguez, Técnicos
del Servicio de Espacios Naturales, Flora y Fauna

Secretario Francisco Javier de la Iglesia Ruiz o José Julián Revuelta Rojo, Técnicos
del Servicio de Contratación Administrativa
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Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal 

 

C/ Rigoberto Cortejoso, 14 - 47014 Valladolid - Teléfono 983 419000 – Fax 983 419 961 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL, 

DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE PROCEDE A LA 

DESIGNACIÓN NOMINATIVA DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN QUE HA DE 

ACTUAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  

 

 El artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece 

que los órganos de contratación de las Administraciones Públicas estarán asistidos por una Mesa de 

Contratación, que será el órgano competente para la valoración de las ofertas. 

 

 Por otra parte, el artículo 79.2 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León señala que la Mesa de Contratación estará constituida por un Presidente, 

un mínimo de tres vocales y un Secretario designado por el órgano de contratación. Entre los vocales 

figurarán necesariamente un letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad y un interventor. 

 

 Habiéndose aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  y en cumplimiento del 

Objetivo de Transparencia, procede la designación nominativa de los mismos. 

 

 Por todo ello, y en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 12/2012, de 29 de marzo, 

por la que se desconcentran competencias en el titular de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, en 

los titulares de sus órganos Directivos Centrales y en los de las Delegaciones Territoriales de la Junta de 

Castilla y León, 

RESUELVO 

 

  Designar a los miembros de la Mesa de Contratación que ha de actuar en el procedimiento 

para la adjudicación del contrato de referencia, anteriormente relacionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    Localizador: DYW5LJHBPQFH3M517QUJYS
 Fecha Firma: 05/12/2019 13:47:28  Fecha copia: 05/12/2019 13:47:50

Firmado:en Valladolid por , El Director General del Patrimonio Natural y Política Forestal JOSE ANGEL ARRANZ SANZ 
Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=DYW5LJHBPQFH3M517QUJYS para visualizar el documento original


